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SUGERENCIAS

La Comisión de Asuntos Exteriores pide a la Comisión de Asuntos Constitucionales, 
competente para el fondo, que incorpore las siguientes sugerencias en la propuesta de 
resolución que apruebe:

1. Recuerda que el papel que la Unión Europea desempeña en la esfera internacional se ha 
consolidado durante las últimas décadas, y que es necesario un nuevo enfoque para que la 
UE actúe colectivamente y aborde los problemas mundiales de una manera coherente, 
consistente y eficaz;

2. Celebra el resultado del referéndum irlandés, que allana el camino para la conclusión del 
proceso de ratificación del Tratado de Lisboa y para la creación de una nueva estructura 
institucional, que incluye un Presidente permanente del Consejo Europeo, que asumirá la 
representación exterior de la Unión en los asuntos de política exterior y de seguridad 
común (PESC), y un nuevo puesto de Alto Representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad, que también ejercerá el cometido de Vicepresidente 
de la Comisión Europea; indica que el Consejo encomendará al Alto Representante la 
misión de conducir la PESC de la Unión y de proponer medidas destinadas a desarrollar 
dicha política, y que el Consejo y el Alto Representante asegurarán la unidad, la 
coherencia y la eficacia de la acción exterior de la Unión; recuerda que, en el ejercicio de 
su mandato, el Alto Representante se apoyará en un Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE);

3. Subraya que el Parlamento Europeo ha pedido en repetidas ocasiones la creación de un 
servicio diplomático europeo común, que esté a la altura del papel internacional que 
desempeña la Unión, y que contribuya a reforzar la visibilidad y capacidad de la Unión 
para actuar con eficacia en el ámbito internacional; pide al Consejo, a la Comisión y a los 
Estados miembros que aprovechen la oportunidad que ofrece la creación del SEAE para 
establecer una política exterior más coherente, sólida y eficaz;

4. Teniendo en cuenta que se consultará al Parlamento Europeo sobre la creación del SEAE, 
y dadas las consecuencias presupuestarias que ello implica, opina que es fundamental 
mantener un diálogo inicial y detallado con el Parlamento para una puesta en 
funcionamiento eficaz del SEAE y para garantizar que se le asignan los recursos 
financieros necesarios;

5. Pide al Alto Representante que presente sus propuestas lo antes posible; insiste en el 
cumplimiento de los siguientes principios:

a) el SEAE debe establecerse y crearse en el ámbito de competencias administrativas y 
presupuestarias de la Comisión, y debe ejecutar fielmente el mandato estipulado en el 
Tratado de ayudar al Alto Representante en su cometido de ejecutar la política 
exterior y de seguridad de la Unión como mandatario del Consejo;

b) el SEAE debe ocuparse de la PESC y de la Política Europea de Seguridad y Defensa 
(PESD), así como de las tareas y políticas que actualmente son de responsabilidad de 
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la Dirección General de Relaciones Exteriores (DG RELEX) de la Comisión; 
además, el Alto Representante debe presentar una propuesta global acerca de la 
manera en que la nueva estructura institucional afectará a la organización de las otras 
principales políticas relacionadas con la acción exterior; el conjunto de las políticas 
relativas a la ampliación, al comercio y a la ayuda humanitaria y al desarrollo 
constituye una parte importante de las relaciones exteriores de la UE; existen razones 
imperiosas para incluir la política de desarrollo en el nuevo servicio;

c) el SEAE debe incluir las unidades de gestión de crisis militares y civiles de la 
secretaría del Consejo, aunque la estructura organizativa y de mando deba diferir, 
para el personal militar, de la correspondiente al personal civil; es de vital 
importancia que los participantes en el SEAE compartan los análisis de inteligencia 
con objeto de ayudar al Alto Representante a ejecutar su mandato de llevar a cabo 
una política exterior de la Unión coherente, sólida y eficaz;

d) el Alto Representante debe prestar especial atención a la composición del servicio y a 
las cuestiones de personal, dado que el SEAE comprenderá personal de la Comisión, 
del Consejo y de los Estados miembros; si se quiere que el SEAE sea un servicio 
diplomático profesional, deberá estar dotado de los recursos necesarios y del 
personal adecuado, elegido sobre la base del mérito y mediante unos procedimientos 
de selección y un equilibrio geográfico apropiados;

e) los diplomáticos de los Estados miembros y el personal procedente de la Comisión y 
del Consejo deben tener un rango y unas funciones equivalentes, y deben regirse por 
las mismas condiciones de empleo, independientemente de que estén en comisión de 
servicios, sean agentes temporales o funcionarios de la UE;

f) para lograr el objetivo final del SEAE de crear un marco diplomático compacto que 
integre a los niveles nacionales y europeos de la diplomacia, es esencial crear un 
«espíritu de cuerpo» mediante la formación y el desarrollo profesional conjuntos; 
para desarrollar una cultura diplomática común europea en las relaciones 
internacionales de la UE, serán necesarios unos programas de formación conjuntos y 
unos estudios diplomáticos comunes; las actuales medidas de formación y las redes 
de centros de formación diplomática existentes podrían ser útiles agrupándose en una 
Escuela Diplomática Europea;

6. Si bien las delegaciones de la Unión Europea deben quedar comprendidas en el SEAE, y 
recibir instrucciones del Alto Representante, sometiéndose a la supervisión del mismo, y 
depender administrativamente de la Comisión, pide al próximo Alto Representante que se 
comprometa a informar a la Comisión de Asuntos Exteriores del Parlamento sobre sus 
nombramientos para altos cargos del SEAE, y que acepte que esta comisión lleve a cabo 
audiencias de los candidatos, si la comisión así lo decide; también pide que el próximo 
Alto Representante se comprometa a renegociar el actual acuerdo interinstitucional con el 
Parlamento Europeo, en particular sobre el acceso a la información confidencial y otras 
cuestiones relevantes para una fluida cooperación interinstitucional;

7. Toma nota de que, puesto que las delegaciones de la UE en terceros países 
complementarán las actuales representaciones diplomáticas de los Estados miembros, se 



PA\790923ES.doc 5/5 PE428.281v01-00

ES

podrán alcanzar ventajas a largo plazo en materia de eficacia, pues las futuras 
delegaciones de la UE podrán en muchos casos hacerse cargo de los servicios consulares 
y de las cuestiones relativas a los visados Schengen;

8. Pide a la Comisión, al Consejo, a los Estados miembros y al próximo Alto Representante 
que contraigan un claro compromiso a favor de un plan global y ambicioso para la 
creación del SEAE, dado que un enfoque gradual y escalonado puede dar lugar a 
incoherencias y despilfarros;

9. Reitera su determinación de ejercer plenamente sus competencias presupuestarias en 
relación a estas innovaciones institucionales; hace hincapié en que todos los aspectos de 
la financiación del SEAE deben quedar bajo la supervisión de la Autoridad 
Presupuestaria de conformidad con los Tratados;


